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ADYILRT ENCÍA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
:íte BOLETÍN, dispondrán, que se 
aje un ejemplar en ei sitio de cosíum-
bf«, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
•ídn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0.75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDI LORi AL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Admlnlstraciór 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859), 

GOBIERNO DE L A NACION 

Ministerio de la Gobernación 
ORDEN de 9 de Febrero de 194-0 coor

dinando los servicios de identifica
ción y él de gestión del impuesto de 
cédulas personales. 
• Admiuis t rae ió i i Provinc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 
Administración de Propiedades y 

contribución terr i torial de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Comisaría de In te rvenc ión para la 
Prestación Personal.—Circular. 

Distrito Forestal de León.— Anuncio 
Admimstrac-ó.; Mnmclp»1! 

Adidos de Ayuntamientos. 
Administración de Justicia 

Licios de Juzgados, 

oHernodeja Nación 
MISTERIO DE LA GOBERNACION 

La coordinac ión de los servicios 
<|e indenti í icación con el de gestión 

impuesto prpvincial de cédu las 
Personales, establecida por Decreto 
^ 6 de Julio ú l t imo, implica una 
actividad administrativa relacionada 
jerárquicamente con la Dirección 
General de Seguridad, a la que está 

atr ibuido aquel servicio, y con la de 
Admin¡s i r acc ión Local, de la que 
dependen las Corporaciones gestoras 
y receptoras del indicado tributo. Y 
con el fin de que quede claramente 
establecida esa doble re lac ión. 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Art iculo 1.° Bajo la dependencia 

del Subsecretario de la Gobernac ión 
se crea la Jefatura de Servicios coor
dinados, cuya función será: 

a) Coordinar ei de indent i í ica-
cióñ y la gestión del impuesto de 
cédulas personales, unificando las 
operaciones de este ú l t imo con las 
precisas para la expedic ión del do
cumento correspondiente. 

b) Proponer las aportaciones eco
n ó m i c a s yxde toda índole de cada 
servicio. 

c) Formular ios Reglamentos de 
c o o r d i n a c i ó n y unif icación en las 
gestiones comunes de ambos. 

Art ículo 2.° E l Jefe de los servi
cios coordinados servirá de enlace 
entre ellos, d e s e m p e ñ a n d o , a su vez, 
la func ión de Secretario técnico de 
la Comisar ía General de Identifica
ción, a las ó rdenes directas del Co
misario, por una parte, así como* del 
Director General de Administra
ción Local, por cuanto a la otra res
pecta. 

Art ículo 3.° Dicho Jefe será nom
brado a propuesta del Subsecretario 
de Gobernac ión entre los funciona
rios del Estado, Provincia o Muni 
cipio, con categoría administrativa 
similar o no inferior a la de Jete de 
Admin i s t rac ión . 

Art ículo 4-° Queda suprimida la 
Secretaría General de los Servicios 
de Indent i í icac ión , creada por Orden 
ministerial de 18 de Agosto de 1939. 

Madrid, 9 de Febrero de 1940. 
SERRANO SUÑER 

l í l lMEi 
lioDierno m \ \ de la provincia de León 
Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes 
Servicios provinciales de León 

| A part ir de esta fecha todos los A I -
| caldes de los Ayuntamientos de m i 
I ju r i sd icc ión situados en zonas pro-
j ductoras de patatas, debe rán remit i r 
con la mayor urgencia a estas Ofici
nas re lac ión exacta de las cantida
des disponibles de las mismas, tanto 
para el consumo como de siembra, 
advi r t iéndoles qué se rea l iza rán en 
todos ellos inspecciones para su 
c o m p r o b a c i ó n y serán debidamente 
sancionados aquellas Autoridades 
municipales que por su poco celo o 
negligencia no tomasen el interés de
bido en el desempeño de su come
tido. 

León, 17 de Febrero de 1940. 
El Gobernador civil, 

José Luis Qrtiz de la Torre 
^ l • " o • - * . 

d o 
A los efectos de la ind icac ión del 

a r t ícu lo 5.° de la Orden de 22 de 
Enero ú l t imo, relativo a la distr ibu-



ción de cupos para indus t r ia l i zac ión ciudad con el t i tulo «Insti tuto 
de productos del cerdo, lodos los fa- i Crédi to . — Recaudac ión Pres tac ión 
bricantes a quienes afecte dicha dis-1 Pe rsona l» , en la forma que en las 
posición en esta provincia, env ia r án ! instrucciones cursadas se determina; 
con la mayor urgencia dec la rac ión | así como, t ambién , d a r á n cuenta de 
jurada de "la p roducc ión de dichos ; las altas y bajas que se p róduzcan 
"artículos industrializados en esta ; en sus respectivos Censos, etc., etc. 
Oficina, servicio este que h a b r á n de! No duda esta Comisar ía que este 
cumpl i r los días primero y quince ; ruego dirigido al Secretariado muni -
de cada mes. 

León, 17 de'Febrero ,(de 1940. 
El Gobernador civil, 

José Luis Ortiz dé la Torre 

Administración de Propiedades 
Iflliflclún Territorial 

Prov inc ia de León 

Con-

j cipal será cumplimentado con la 
! exactitud de una orden. 
• León, 20 de Febrero de 1940.-El 

I Comisario Interventor, Francisco del 
I Río Alonso. 

Distrito Forestal de León 

APROVECHAMIENTOS 
Se recuerda a las Juntas Adminis

trativas de lospueblos de esta pro-A N U N C I O 
Debiendo p r o c e í e r s e en los meses I vincia, que con arreglo al a r t / 3.° 

de Marzo y A b r i l p róx imos , a con -1 de la Ins t rucc ión para la formación 
feccionar el recuento de ganader ía y de los planes provisionales de apro-
Apéndice de ia riqueza Rústica de vechamientos y el 87 del Reglamento i 
esta capital, para que sirva de base i de 17 de Mayo de 1865, la obl igación j inumcipi 
al repartimiento de las citadas rique- de remit i r a esta Jefatura antes del i a e ^ 1 n e r o u [ u 
zas para el año 1941, se pone en co- día quince de A b r i l próximo, una 
nocimiento de todos los contribuyen- re lación de los aprovechamientos P.recios . . . , 
tes de este t é rmino municipal , que qUe se propongan utilizar durante el f l o n se expresan (se lijaran en letra 
pueden presentar declaraciones de a ñ o forestal HP 1940-41 ' [°s precios unitarios), acompañando 

; el resguardo de haber constituido el 
| depósito provisional en la Caja mu

de derado, cualquier Letrado matricu. 
lado en la localidad, advirtiendose 
que el proyecto y pliego de condi, 
ciones se halla a disposición de los 
licitadores, en la Secretaría de 1̂  
Corporac ión y horas de oficina. 

Astorga, 9 de Febrero de 1940.^ 
El Alcalde, M. Rodríguez. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , coa 

cédula personal, que adjunta, tari
fa , clase , n ú m . expe
dida en . . . . . . . con fecha . . . de 
de 193..., enterado de las condicio
nes exigidas para contratar, me
diante concurso, la ejecución de las 
obras del proyecto de urbanización 
de la calle de San José de Mayo, las 
acepta ín tegramente , y se compro
mete a realizar dichas obras, con 
sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por la Comis ión Gestora 
en sesión de 7 de Febrero del co
rriente año , y proyecto del Arqui
tecto municipal Sr. Aparicio, fecha 

imo, por el tipo máxi
mo de pesetas (en letra), y 

unitarios que a continua-

P 
altas y bajas, tanto de ganader ía 
como de lincas Rústicas, en esta Ad
min is t rac ión , sita en la Avenida del 
Padre Isla, n.0 34 (Delegación de Ha
cienda), todos ios días laborables de 
diez a doce de su m a ñ a n a , hasta el 
día quince de Marzo las de ganade
ría y hasta el quince de A b r i l , las de | 
rúst ica; advir t iéndoles , que las que ; 
se presenten fuera de estos pía-1 
zos, serán admitidas, pero no sufrí-

año forestal de 1940—41. 
León, 19 de Febrero de 1940.-

Jefe P D. (Ilegible). El Ingeniero I nicipal , y la cédula personal, 
i Fecha y firma. 

. N ú m . 47.-54,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comis ión Gestora, en sesión i 
de 7 del corriente, acordó celebrar; 

ia e iecución del 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 

rán electo en <d Anéndice correspon- 111 T n C U S0 Pu * la e jecución (Jej ltíS c a medio del presente, V. 7 . Apenaite conespon . las obras de u rban i zac ión de la calle mip ..n uuu.p./,.,in Pn J^.lK fon-diente, asi como tampoco las decía- H s y ¿ d M vpnf icándosp i P $ , comparezcan en estas LOII 
> ' d1e ^ J!ose ae ;vla>0' vermcanaose sist0riaies ei día 3 del mes de Marzo, 

| el acto de apertura de pligos en la ; raciones que no vengan con los da
tos suficientes para su debida com
probac ión con los que obran en 
estas Oficinas. 

León, 19 de Febrero de 1940.— 
El Administrador, M. Ureña . 

Comisaría de íníervención para la 

Aviso a los Secretarios de Ayuntamien
to de la provincia 

En tanto esta Excma. D ipu t ac ión 
provincia] , en co laborac ión con 
Ayuntamientos y Secretarios de esta i nes con 

e 
Sala Capitular del Ayuntamiento, a 

i las doce horas del día siguiente há-
| b i l dé expirar los veinte de ia publi-
¡ cac ión del presente en el BOLETÍN 
\ OFICIAL de la provincia, bajo ia pre-
| sidencia del Sr. Alcalde o Teniente 

en quien delegue, fijándose en seis 
m i l trescientas cuarenta y cinco pe
setas el tipo m á x i m o del importe del 
proyecto, que se mejorará con la re
baja que se estime conveniente al 
total expresado y a los precios uni
tarios que figuran en el presupuesto, 
debiendo presentarse las proposicio 

sujeción al modelo que se 
provincia, estudia y resuelve el mon-) inserta al final, y en la forma deíer-
taje del ó rgano recaudatorio de la ] minada en el a r t ícu lo 14 del Regla-
Pres tac ión Personal en los Munic i - j men tó de Cont ra tac ión de Obras y 
píos, esta Comisar ía de In te rvenc ión | Servicios a cargo de las Entidades 
encarece a Secretarios y Alcaldes [Municipales, exigiéndose para tomar 
con t inúen en el desempeño de su | parte, un depósi to provisional de 
específica función reglamentaria en ¡ trescientas diecisiete pesetas y vein-
lo que al Servicio sê  refiere con el ticinco cént imos, y una fianza defi-
celo y acierto que de ordinario han i nit iva de seiscientas treinta y cuatro 
venido dando pruebas. Comunica- pesetas y cincuenta cént imos, cons-
rán , a este fin, a la Comisar ía de I n - t i tu ídas en metál ico o en valores del 
te rvención la recaudac ión de cuotas Estado, señalándose el plazo de dos 
patronales que tengan lugar en los meses para la ejecución de las obras, 
respectivos Municipios, ingresándo- pudiendo bastantear los poderes de 
las en el Banco de E s p a ñ a de esta los licitadores que se valgan de apo-

a las diez dioras de su mañana, 
al acto de clasificación y declara
ción de soldados, advi r t iéndole que, 
de no verificarlo, le pa ra rá el per
juicio a que haya lugar. 

Carrocera, 7 de Febrero de 1940.— 
El Alcalde, Manuel G. Posada. 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1940: 
Laurent ino Aivarez Rodríguez, 

hi jo de Benito y Carmen. 
Juan Mediavilla Badiola, de Ma

nuel y Jacoba. 
Ricardo Martínez Iglesias, de Ri

cardo y E n c a r n a c i ó n . 
Secundino F e r n á n d e z Corta, de 

Paulino y Felicita. 
Angel F e r n á n d e z Rodríguez, de 

Severino y Evarista. 
J u l i á n Suárez Diez, de Andrés) ' 

María. 
Victorino Valcárcel Aivarez, de 

Eudosia. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
así como t a m b i é n el de sus padres, 



se les cita por medio del presente, 
para que compare/can en estas Ga
sas Consistoriales, a! acto de clasi
ficación y dec larac ión de soldados, 
advirt iéndoles que, de no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1940: 
Ulpiano González Alvarez, hijo de 

Primitivo y María . 
Reemplazo de 1941: 
Manuel F e r n á n d e z Alonso, hi jo de 

Fructuoso y Nieves. 
Gustavo Alvarez Tovar, de Eva

risto y Elisa. 
o o o 

Igualmente se recomienda que el 
que tenga noticias del paradero de 
Antonio Alvarez, padre del mozo 
Antonio Alvarez Hidalgo, a favor del 
que se instruye p ró r roga de primera 
ciase, lo manifieste a esta Alcaldía . 

San Emil iano, a 31 de Enero, 
de 1940.—El Alcalde, José G. Rivero. 

Plantilla de los empleados de los 
Ayuntamientos que a continua
ción se indican, confeccionada pol
los mismos en virtud* de la Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión , 
de 30 de Octubre de 1939, inserta 
en el Boletín Oficial del Estado co
rrespondiente al día 9 de Noviem
bre siguiente: 

Vegamián 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Un Depositario. 

Facultativos: 
Un Médico. 
Un F a r m a c é u t i c o . 
Un Veterinario. 

Subalternos: 
Un Alguacil-Portero. 

Igüeña 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Un Recaudador-Depositario. 

Facultativos: 
Un Médico. 

Subalternos: 
Un Portero-Alguacil. 

Altares de la Ribera 
Administrativos: 

Un Secretario. ! 
Un Auxi l ia r temporero. 
Un Recaudador. 

Facultativos: 
Un Practicante, 
Una Matrona. 
Un F a r m a c é u t i c o . 
Un Veterinario. 

Subalternos: 
Un Alguacil-Porlero. 

Fresnedo 
Administrativos: 

Un Secretario. 

Facultativos: 
Un Médico, en 

con Toreno. 
Un F a r m a c é u t i c o . 
Un Veterinario. 
Un Practicante. 
Una Matrona. 
Estas cuatro, vacantes. 

Subalternos: 
Un Alguacil . 

Castrocalbón 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Subalternos: 

Un Portero-Alguacil. 
Un Guarda del Campo. 
Un Velador de Aguas. 
Servicios especiales: 
Ün Castrador. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1940, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo, y en el transcurso de 
los quince d í a s siguientes, p o d r á n 
formularse por los interesados cuan
tas reclamaciones se estimen conve
nientes, con arreglo al a r t ícu lo 300 
y siguientes del vigente Estatuto 
Municipal . 

Villaornate 
Gusen dos de los Oteros 
Prinranza del Bierzo 
Santa Cristina de Valmadrigal 

I Hecha por 16s Ayuntamientos que 
mancomunidad I ̂ 1 final se expresan, la rectif icación 

del p a d r ó n de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1939, 
estará expuesta al púb l ico en la res
pectiva Secretaría, para oír reclama
ciones, por espacio de diez días . 

Benuza 
Fresno de la Vega 
Grajal de Campos 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Formado el reparto municipal por 
concierto para el a ñ o actual, sobre 
consumo de carnes y bebidas, se ex
pone al púb l ico en la Secretaría del 
Ayuntamiento por un plazo de quin
ce días, durante los cuales puede 
ser examinado por los contribuyen-
íes y formularse las reclamaciones 
que se consideren justas contra las 
cuotas que les han sido fijadas; si a 
alguno de los reclamantes le fuera 
denegada la r ec l amac ión , será ex
cluido del concierto, y q u e d a r á suje
to a fiscalización, con arreglo a lo 
dispuesto en las Ordenanzas corres
pondientes, 

Santovenia de la Valdoncina, 8 de 
Febrero de 1940.—El Alcalde, Eulo
gio Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Solicitada por D.a Hipóli ta Alon
so, vecina de Viilanueva, de este 
Municipio, la p rór roga de primera 
clase de su hijastro Benjamín Gon
zález Bayón, por ser hijastro ún ico 
en sentido legal, e ignorando el ac
tual paradero, por más de diez años , 

i Designados por los Ayuntamientos ¡ de su hermano Manuel González 
¡que figuran a con t inuac ión , los vo- i Bayón, se ruega a las autoridades y 
I cales natos de las Comisiones de eva- I personas interesadas, manifiesten en 

l u a c i ó n , para la formación de! re-1 esta Alcaldía las noticias o detalles 
partimiento general de utilidades del I que supieran con respecto al presen-
año de 1940, se halla la relación de 
manifiesto ai públ ico , en la Secreta
ría municipal respectiva; por espa
cio de siete días, con el fin de oír re
clamaciones, ' 

Para da seca 
Grajal de Campos 
Carrocera . 
Saucedo 
Matanza 
Roperuelos del P á r a m o 
G usen dos de los Oteros 
Cea 
Santiagomillas 

Formado por los Ayuntamientos 
que figuran a con t inuac ión , el pa
drón de familias pobres, con dere 
cho a los servicios médico-farma
céuticos gratuitos durante el ejercí-

j cío de 1940, selial la expuesto al pú-

te edicto, en el plazo de ocho días . 
Rodiezmo, 13 de Febrero de 1940.— 

El Alcalde, D. Gutiérrez. 

Ayuntamténto de 
Bembihre 

Por el mozo deí reemplazo de 1941, 
de este Ayuntamiento, Antonio A l -

1 varez Olano, y como just if icación a 
la prór roga de incorporac ión a filas 
de primera clase solicitada, se ha 
alegado la ausencia en ignorado pa
radero, por m á s de diez años, de su 
padre R a m ó n Alvarez Alvarez, de 
las circunstancijs personales que a 
con t inuac ión se expresan, lo que se 
hace públ ico para que toda persona 
que conozca el paradero del citado 
ausente, obtenga algo que oponer en 
contra, lo manifieste a esta Alcaldía , 
para que surta los debidos efectos 
en el expediente. 

[ blico en la Secretaría municipal rest 1 Señas del ausente: Al ausentarse, 
pectiva, por t é rmino de quince días j 30 años de edad, bajo de estatura, 

\ a fin de que pueda ser examinado y rubio, de complex ión fuerte, y vesti-
| formularse reclamaciones. \ do a la usanza del país. 
1 Benuza \ Bembihre, 10 de Febrero de 1940.— 

Santiagomillas E l Alcalde, Eloy Reigada. 



Ayuntamiento de 
Cármenes 

Aprobados el presupuesto munici 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
y las ordenanzas para los efectos 
de los arbitrios sobre utilidades y re- \ 
cargos acordados para el año actual 
de 1940, quedan expuestos al púb l i -1 
co en la Secretaria municipal , por 
espacio de quince días, durante los 
cuales podrán ser examinados y for
mularse reclamaciones. 

Cármenes , 14 de Febrero de 1940.— 
E l Alcalde, T o m á s González. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Habiendo sido aprobado el pre
supuesto ordinario de este Municipio 
para el corriente ejercicio de 1940, 
y prorrogadas las ordenanzas, que
dan expuestos al púb l ico en la Se
cre tar ía municipal , por t é r m i n o de 
quince días, a fin de que puedan ser 
examinadqs por cuantos lo deseen, 
y formularse reclamaciones. 

Castrillo de Cabrere, 16 de Febre 
ro de 1940.—El Alcalde, Nicanor del 
Río. 

su hermano Hermógenes Arias López. 
Él repelido Ignacio es natural de 

Magaz de Abajo, hijo de Román y 
Francisca, y cuenta 38 años de edad, 
siendo alto, de color sano y con el 
labio superior abultado. 

Camponaraya, a 13 de Febrero 
de 1940.—El Alcalde, Luciano Arias. 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 579 del Estatuto Municipal , 
y 126 del Reglamento de Hacienda, 
se hallan de raamfiesto al públ ico , 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1939, 
de presupuesto y D e p o s i t a r i a , 
juntamente con sus justificantes, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar, por escrito, las reclamaciones 
que consideren pertinentes. 

La Antigua, 17 Febrero de 1940.— 
El Alcalde, Tarsicio Pozuelo, 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Por este Ayuntamiento, y a instan
cia del mozo Hermógenes Arias Ló
pez, del reemplazo de 1941, se ha 
instruido expediente justificativo 
para probar la ausencia por m á s de 
diez años , e ignorado paradero, de 
su hermano Ignacio Arias López, y 
a los efectos de los ar t ícu los 296 y 
293 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente Ley de Recluta
miento, se publica el presente, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido Ignacio, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al mencionado Ignacio 
Arias López, para que comparezca 
ante m i autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuere en el ex
tranjero, ante el Cónsul español , a 
fines relativos al servicio mil i tar de 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Acordado por el Ayuntamiento la 
prór roga de las ordenanzas de los 
arbitrios sobre el consumo de car
nes y bebidas; del recargo munic i 
pal sobre la cont r ibuc ión industrial 
y de comercio, y recargo sobre la 
con t r ibuc ión de producto bruto so
bre las explotaciones mineras, se ex
ponen al púb l ico en la Secretar ía 
municipal por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Vil lagatón, 8 de Febrero de 1940.— 
El Alcalde, T o m á s Sánchez . 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Hal lándose vacante la plaza de 
Guarda Rural municipal de este tér
mino, dotada con el sueldo anual 
de 1.250 ptas., se abre concurso por 
t é rmino de quince días , observán
dose para su provisión los preceptos 
de la Orden del Ministerio de la Go
bernac ión de 30 de Octubre ú l t imo; 
las instancias, reintegradas, se pre
sen ta rán en esta Alcaldía, acompa
ñ a d a s de certificados de buena con
ducta y completa adhes ión al Glo
rioso Movimiento Nacional. 

Mansilla Mayor, a 9 de Febrero 
de 1940—El Alcaide, Lorenzo Vega 

H M T R A T m DEL TBABAIO 
Cédula de citación 

En v i r tud de lo acordado por el 
l imo . Sr. Magistrado de Trabajo, en 
funciones, en providencia de esta fe
cha dictada en los autos seguidos a 
instancia de D. Elíseo Gutiérrez A i -
varez, representado por el Letrado 
de este Iltre. Colegio D. José Pinto 
Maestro, contra D. José Sabater, don 
Ju l i án Ruiz y D. Antonio Pastor, do
miciliados en el Gran Hotel de esta 
ciudad, hoy en ignorado paradero, 
en rec lamac ión de 300 pesetas por 
salarios, se cita y emplaza por me
dio de la presente cédula a los de
mandados D. José Sabater, D. J u l i á n 
Ruiz y D. Antonio Pastor para que 
comparezcan en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura el d ía siete del 
p róx imo mes de Marzp y hora de las 
once y once y quince minutos de la 
m a ñ a n a ; respectivamente en que ha
b r á n de tener lugar el acto de conci
l iación y de ju ic io que establece el 
el Decreto del Ministerio de Organi
zación y Acción Sindical (hoy de 
Trabajo), 13 de Mayo de 1938. 

Advir t iéndoseles que a este último 
acto h a b r á de concurrir con las 
pruebas de que intenten valerse y 
de que su incomparecencia no sus
penderá su ce lebrac ión . 

León, 15 de Febrero de 1940.—El 
Secretario, E, de Paz del Río. 

Juzgado municipal de Luyego de 
Somoza 

Don Agust ín Fiorez Fuente, Juez 
municipal del Distrito de Luyego 
de Somoza. 
Hago saber: Que en los autos de 

Juicio verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Sentencia .—En Luyego de Somo
za a veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve. —Año 
de la Victoria ,—El señor Juez mu
nicipal de este distrito don Agustín 
Fiórez Fuente, habiendo visto el 
presente ju ic io verbal c iv i l instado 
por D. Francisco Criado Otero, ca
sado, labrador, mayor de edad, veci
no de este pueblo, contra ios herede
ros presuntos y desconocidos de la 
finada D.a Petra Mendaña Ferrer, 
vecina que fué del mismo y al Mi
nisterio Fiscal por los ausentes y 
desconocidos, sobre que tales here
deros otorguen al actor contrato de • 
compra-venta de varias fincas rústi
cas y de una casa, situadas aquél las 
y ésta en t é rmino de dicho Luyego, 
según compromiso que entre la ta-
í íecida D.a Petra y el actor, se había 
establecido en precio de ochocientas 
cincuenta pesetas que el mismo tenía 
ya satisfechas a la D.a Petra, y 

Fallo: Que de c l a r á ndo en rebeldía 
a los demandados presuntos y des
conocidos de la imada D.a Petra 
Mendaña Ferrer, debo condenar y 
condeno a aquél los , a que tan pron
to sea firme esta sentencia otorguen 
a favor del demandante D. Francis
co Criado Otero, contrato de com
praventa de la finca rúst ica y de 
una casa, situadas en el té rmino 
munic ipal de Luyego de Somoza, 
las cuales se hallan descriptas en el 
acta del ju ic io , imponiendo a dichos 
demandados las costas y gastos 
causados en el presente ju ic io . 

Así por esta m i sentencia que será 
notificada en la forma qne previene 
la Ley, lo pronuncio,mando y firmo. 
—Agustín Fiórez, -Rubr i cado .» 

Y para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes, se expi
de el presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAI. de esta provin
cia a los fines procedentes. 

Dado en Luyego de Somoza a 
treinta de Diciembre de m i l nove
cientos treinta y nueve. —Año de la 
Victoria.—El Juez, Agustín Fiórez. 
—P. S. M . : .El Secretario, Ramón 
F e r n « - 4 ^ T w \ 
^ Y ^ ^ j t ó ^ N ú r a . 43.-25,60 ptas. 
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